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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

 
 
 

Auto Nro. 0179 
Radicado 05-001-31-10-014-2020-00278-00 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Religioso, por mutuo acuerdo 

Solicitantes ANTONIO JOSE RESTREPO MARTINEZ Y ANA 
YULIETH LEON AGUIRRE 

Decisión Admite demanda 
 

Reunidos como se encuentran los presupuestos legales, sin necesidad de 

otras consideraciones, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Jurisdicción voluntaria de Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, presentada de mutuo acuerdo por los 

señores ANTONIO JOSE RESTREPO MARTÍNEZ Y ANA YULIETH LEÓN 

AGUIRRE, a través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO. - Se tramitará bajo el proceso de Jurisdicción Voluntaria contenido 

en el artículo 579 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO. - Teniendo en cuenta que de dicha unión existe una hija menor de 

edad, se ordena dar traslado a la representante del ministerio público y al defensor 

de familia adscritos a este despacho. 

 
CUARTO. – Se reconoce personería amplia y suficiente a la apoderada judicial 

NIDIA CRISTINA MONTOYA RESTREPO, portadora de la tarjeta profesional 

164.894, del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder a ella 

conferido. 
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QUINTO. – Si bien   es cierto  se  inadmitió la demanda porque  faltaba el  valor de  las  prendas  

de vestir,   y  la  respuesta  fue  que  se acogía  lo  establecido en  la  Comisaria de  Familia,  se 

debe  tener  en cuenta  que  frente a las mudas de ropa de la menor V.R.L, estas no serán 

exigibles ya que las partes no especifican su valor y si por tal motivo el padre no cumpliera con 

la entrega de dichas prendas de manera voluntaria, esto deberá ser revisado ante las 

autoridades administrativas bajo la figura de la conciliación. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN 
JUEZ 
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